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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación se 
allegó los días: 28/02/2022 y 05/05/2022. Pasa a despacho del señor Juez para que 
provea. 
 
Armenia, Quindío; 10 de agosto de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                              

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2017-00658-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de las 
partes el oficio número 0178 del 22/02/2022 a través del cual el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Armenia, informa que mediante auto del 02/02/2022 se ordenó el 
levantamiento de la medida de embargo de los bienes que se llegaren a desembargar 
o del remanente de los embargados dentro del presente proceso, con la advertencia 
de que la misma fue puesta a disposición del proceso ejecutivo radicado bajo el número 
630014003009-2020-00309-00 promovido ante el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Armenia, por el FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, en 
contra del común  demandado JOSÉ  FRANCISCO SÁNCHEZ RONCANCIO y otros.  
 
Ahora bien, revisado el presente proceso se advierte que la medida decretada por el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia que surtió efectos legales dentro del 
presente asunto mediante auto dictado el 06/03/2020, se relacionaba con el embargo 
sobre los dineros o el crédito que le correspondan al aquí demandante JOSÉ 
FRANCISCO SÁNCHEZ RONCANCIO y no sobre los remanentes como lo indican en el 
oficio de la referencia.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Armenia, para que se sirvan aclarar lo indicado.  
 
Ahora bien, una vez se aclare la anterior situación, se procederá a dar el trámite 
respectivo a la solitud elevada por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Armenia, 
mediante el oficio N°0608 del 28/04/2022, teniendo en cuenta que lo informado por 
el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, puede influir en la decisión que se tome 
por parte de este despacho respecto de lo solicitado.  
 
Líbrese las comunicaciones correspondientes con destino a los Juzgados Séptimo y 
Noveno Civil Municipal de Armenia, por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES DE LA CIUDAD. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	12	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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